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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-9442   Orden MED/48/2016, de 7 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la compra de material vegetal de 
reproducción de categoría certifi cada en aplicación de las medidas 
fi tosanitarias adoptadas para la erradicación y control de organismos 
nocivos en Cantabria.

   La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, obliga en su Título II, capítu-
los III y IV a adoptar medidas para conseguir la erradicación o evitar la propagación de las 
plagas de cuarentena, previendo además, en su artículo 21, la obligación de compensar a los 
perjudicados mediante la debida indemnización cuando la lucha contra una plaga suponga la 
destrucción, deterioro o inutilización de bienes o propiedades particulares o públicas. 

 Según el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protec-
ción contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de 
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, que incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, se deben adoptar 
todas las medidas necesarias para la erradicación o, si ésta no fuera posible, el aislamiento 
de los organismos nocivos incluidos en los anexos I y II de dicho Real Decreto que no estén 
aún presentes en el territorio nacional, así como los no enumerados en dichos anexos, cuya 
presencia sea desconocida hasta la fecha en el territorio español y que se estima representan 
un peligro inminente para la Unión Europea. 

 El Real Decreto 1190/98, de 12 de junio, por el que se regulan los programas nacionales 
de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aún no establecidos en el 
territorio nacional fi ja las normas para la elaboración, planifi cación, ejecución, coordinación, 
seguimiento y evaluación de los programas nacionales de erradicación o, si ésta no fuera posi-
ble, de control de la propagación de organismos nocivos de los vegetales en territorio español, 
que serán de obligado cumplimiento en todo el territorio del Estado. En el Capítulo II, del Título 
IV de este Real Decreto se establece el derecho de indemnización total o parcial de los gastos 
de las medidas adoptadas en los programas de erradicación o control, cuando se realicen en 
cumplimiento de una petición ofi cial, así como las pérdidas fi nancieras, distintas del lucro ce-
sante, directamente relacionadas con una o varias de las medidas adoptadas. 

 En consecuencia, las medidas fi tosanitarias de salvaguarda adoptadas por la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus competencias en materia de sanidad 
vegetal, deben acompañarse de un régimen de indemnizaciones y ayudas a los productores 
con la fi nalidad de paliar los daños ocasionados por su aplicación. 

 Las ayudas contempladas en la presente Orden se encuadran en ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) Nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis del sector agrícola (DOUE L352/9 de 24 de diciembre de 2013). 

 En virtud de lo expuesto y en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo16 de la Ley de Cantabria 10/2006 y el 
artículo 33.f), de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a auxiliar el sobrecoste que supone la obligación de adquirir, en su caso, material vegetal de 
reproducción de categoría certifi cada, tras la aplicación de las medidas fi tosanitarias obligatorias 
adoptadas en virtud de órdenes dictadas por la autoridad competente en materia de sanidad 
vegetal, para la erradicación y control de los organismos nocivos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, incluidos en los anexos I y II del Real Decreto 58/2005, de 
21 de enero, que no estén aún presentes en el territorio nacional, así como los no enumerados 
en dichos anexos, cuya presencia sea desconocida hasta la fecha en el territorio español y que 
se estima representan un peligro inminente para la Unión Europea, según lo fi jado en el artículo 
14, punto 1, de la Ley 43/2002 y en el artículo 16, punto 2, del Real Decreto 58/2005. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas que aquí se regulan los titulares de explotacio-
nes inscritos en el Registro de Explotaciones Agrícolas de Cantabria (REA), cuyos productos 
resulten afectados por Resoluciones de la Dirección General de Desarrollo Rural dictadas en 
ejercicio de las competencias en materia de sanidad vegetal, en las que concurran alguno de 
los siguientes supuestos: 

 a) Se declare la contaminación por los organismos nocivos expresados en el artículo 1. 

 b) Se declare la no contaminación de los vegetales previamente inmovilizados por sospecha de 
contaminación por los organismos nocivos citados en el artículo 1, siempre que como consecuen-
cia de dicha inmovilización se hubiesen producido daños en las partidas inmovilizadas, que puedan 
ser comprobados por los Servicios Técnicos de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 2. Serán benefi ciarios de estas ayudas quienes acrediten los siguientes requisitos: 

 a) Haber realizado todas las actuaciones indicadas en las Resoluciones que dicte la Direc-
ción General de Desarrollo Rural en relación con la declaración de contaminación o probable 
contaminación de la explotación. 

 b) Estar dado de alta en los registros ofi ciales que en su caso le correspondan. 

 4. Los benefi ciarios de estas ayudas estarán sujetos al cumplimiento de todas las obliga-
ciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 5. No podrán obtener la condición de benefi ciarias de las ayudas las personas o entidades 
en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 Artículo 3.- Inversiones subvencionables. 

 4. Serán subvencionables los gastos derivados de la compra de material vegetal de repro-
ducción de categoría certifi cada, realizados durante el periodo comprendido entre dos convo-
catorias emitidas conforme a las presentes bases, cuando este requisito sea declarado obli-
gatorio por la autoridad sanitaria competente como parte de un sistema de erradicación de 
plagas o enfermedades. 

 5. Se excluyen de esta Orden las ayudas para la reposición de material vegetal de repro-
ducción de categoría certifi cada como consecuencia de plagas o enfermedades de cuarentena 
declaradas en masas forestales, que tendrá su propia regulación normativa. 

 6. También serán subvencionables los gastos o inversiones que habiendo participado en una 
convocatoria anterior, no fueron sufragados por insufi ciencia de crédito presupuestario. 
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 Artículo 4.- Cuantía de la subvención. 

 1. Será subvencionado el 50% del coste de compra del material vegetal de reproducción, 
sin superar la diferencia de precio de mercado entre el material vegetal certifi cado y el no 
certifi cado. 

 2. Del importe máximo se descontarán: 

 a) Los importes recibidos, en su caso, con arreglo a regímenes de seguros para los gastos 
objeto de esta subvención. 

 b) Los costes que no se hayan efectuado debido a la plaga o enfermedad y que, en otras 
circunstancias, sí se habrían realizado. 

 Artículo 5.- Solicitudes y documentación. 

 1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación ajustándose al modelo que fi gura como Anexo I de la presente Orden y se presentarán 
en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, en el de las Ofi cinas Co-
marcales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105, de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de forma telemática en el Registro Electrónico 
Común del Gobierno de Cantabria: https:\\rec.cantabria.es, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios pú-
blicos, y en cumplimiento del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, 
las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

 a) Factura justifi cativa de los gastos realizados 

 La factura deberá estar expedida de acuerdo con el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación., debiendo contener: 

 i) Fecha de emisión y número de factura 

 ii) Nombre y CIF de la empresa o persona que factura. 

 iii) Nombre y CIF del comprador. 

 iv) Unidades, conceptos detallados y valores unitarios.. 

 v) Los descuentos aplicados por la empresa vendedora, especifi cando los distintos conceptos. 

 vi) El precio neto, sin IVA. 

 b) Acreditación del pago de las facturas con la documentación que se especifi ca en el Anexo 
III de la presente Orden. 

 c) Autorización al órgano gestor para recabar los certifi cados de estar al corriente de pago 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social, a la Agencia Estatal de Admi-
nistración y al Gobierno de Cantabria. En el caso de no autorizar a recabar tal información, 
deberán presentarse por el solicitante los correspondientes certifi cados, conforme al articulo 
12 del Decreto 20/2012. 

 d) Declaración responsable, referente a todas las ayudas de mínimis recibidas durante los 
dos ejercicios fi scales anteriores y durante el presente ejercicio que estén sujetas a reglamen-
tos de mínimis, según modelo del Anexo II de la presente Orden. 

  

 Artículo 6.- Procedimiento de concesión y criterios de valoración. 

 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación. En caso de resultar insufi ciente el crédito presupuestario disponible para 
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atender todas las solicitudes presentadas, se priorizarán las ayudas solicitadas según el si-
guiente orden decreciente: 

 a) Solicitudes de convocatorias anteriores: 3 puntos 

 b) Explotaciones prioritarias: 2 puntos 

 c) Resto de explotaciones: 1 punto. 

 2. En caso de igualdad de puntuación, una vez aplicados las prioridades y criterios de los pun-
tos anteriores, las ayudas se concederán de forma integra al solicitante con mayor puntuación. 

 Artículo 7.- Instrucción y Resolución. 

 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Desarrollo Rural. 

 2. El órgano instructor verifi cará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos y si 
advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos, requerirá al solicitante 
para que subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva en el plazo de diez días 
hábiles, apercibiéndole de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa 
resolución. 

 3. Para la valoración de las solicitudes se constituirá un Comité de Valoración, compuesto 
por el Director General de Desarrollo Rural o persona en quien delegue, que actuará como 
presidente, el Jefe de Servicio de Agricultura y Diversifi cación Rural o técnico en quien dele-
gue y un técnico de dicha Dirección que actuarán como vocales, y un funcionario de la citada 
Dirección designado al efecto y que actuará como secretario con voz pero sin voto, encargado 
de elevar la propuesta de resolución a través del órgano instructor. 

 4. El órgano competente para la resolución de concesión de ayudas es el Consejero de Me-
dio Rural, Pesca y Alimentación. 

 5. El plazo para resolver y notifi car será de tres meses a contar a partir del día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. La notifi cación 
de la resolución se realizará de forma individualizada a cada solicitante mediante correo certi-
fi cado con acuse de recibo. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
se podrá entender desestimada la solicitud. 

 6. Contra las resoluciones del Consejero, que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, si la resolución es expresa. Si la resolución es presunta, 
se podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos desestimatorios del silencio administrativo. 

 Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer 
recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo 
con su normativa específi ca, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 7. En el caso de que alguno de los benefi ciarios renunciara a la subvención, liberándose 
el crédito correspondiente, el órgano competente acordará, sin necesidad de una nueva con-
vocatoria, la concesión de dicho crédito aplicando el procedimiento establecido en el artículo 
63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, hasta agotar el crédito liberado, comenzando por aquellos 
que no hubieran alcanzado el máximo de ayuda contemplado en el artículo 4 y siempre que las 
ayudas que resulten alcancen el importe solicitado. 

 8. Para la aplicación del apartado anterior, la resolución de ayudas contendrá una relación 
ordenada de todas las solicitudes que cumpliendo con las condiciones administrativas y técni-
cas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de benefi ciario, no hayan 
sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con la indi-
cación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración. 
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 Artículo 8.- Controles. 

 1. El benefi ciario tendrá la obligación de someterse a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y control fi nan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 2. Los benefi ciarios deberán, además, facilitar cuanta información relacionada con la sub-
vención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 Artículo 9.- Justifi cación y pago de las ayudas. 

 La justifi cación de los gastos de la subvención se realizará en el momento de presentar la 
solicitud, dada la naturaleza "ex post", de las subvenciones reguladas en esta Orden. 

 Artículo 10.- Incompatibilidades y límites de concesión. 

 1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 2. Las ayudas establecidas en esta Orden serán compatibles con cualquier otra subvención, 
ayuda, ingreso o recurso para la misma fi nalidad, siempre que el importe total de las mismas 
no supere el límite de 15.000 euros que señala el Reglamento (UE) nº 1408/2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis en el sector agrícola. 

 3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Artículo 11.- Revocación, reintegro y régimen sancionador. 

 1. El incumplimiento del objeto de la subvención y los demás requisitos establecidos en la 
presente Orden y en la normativa aplicable, dará lugar a la revocación de la subvención y rein-
tegro total o parcial de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención. 

 2. El procedimiento de reintegro, así como el régimen sancionador, serán los establecidos 
en el Título II y IV respectivamente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como en el Título II y IV respectivamente de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones. 

 1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad 
de subvenciones. 

 2. A tales efectos, la Dirección General de Desarrollo Rural remitirá a la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión 
recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 3. Los benefi ciarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nancia-
ción de las actuaciones, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  

 El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden, será el previsto en la 
misma, en la Ley 38/2003. de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el reglamento General de Subvenciones, y demás normativa que resulte de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA  

 Se faculta al director general de Desarrollo Rural para que en el ámbito de sus competen-
cias, dicte cuantas resoluciones sean necesarias para la ejecución de la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA  

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 7 de octubre de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz.  
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ANEXO I 

AYUDAS A LA COMPRA DE MATERIAL VEGETAL DE REPRODUCCIÓN CATEGORÍA 
CERTIFICADA  (ORDEN MED/XX/2016) 

DATOS PERSONALES
Nombre o razón social: DNI/NIF: 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Teléfono: 

GOBIERNO
                     de 

CANTABRIA
         ----------- 

CONSEJERIA DE  MEDIO 
RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

Representada por: NIF: 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
 Entidad Bancaria:                                                                                   Localidad: 
 

      Código Banco       Código sucursal        Control              Nº. Cuenta Corriente, Libreta, etc. 
 

DECLARA:
1. Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud son verdaderos y que conoce las condiciones 

establecidas para la concesión de esta ayuda, que conoce lo previsto en la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de carácter personal, y en el Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, y presenta su conformidad 
para que los datos declarados sean incorporados a un fichero informatizado. 

2. Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. AUTORIZA (Marcar con una X):
Al Órgano Gestor a recabar la información de  hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social, a la Agencia Estatal de Administración y al Gobierno de Cantabria. En el caso de no autorizar a recabar 
tal información, deberán presentarse por el solicitante los correspondientes certificados, conforme al articulo 12 del 
Decreto 20/2012. 

SE COMPROMETE: 
1. A colaborar para facilitar los controles que efectúe esta Administración con el fin de verificar que se cumplen las 

condiciones reglamentadas para la concesión de las ayudas reguladas por la Orden de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, citada en el encabezamiento.

2. A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente.

SOLICITA:
La ayuda para la adquisición del material vegetal de reproducción certificado, así como el ingreso del importe de la ayuda 
concedida en la Entidad Bancaria arriba indicada.

ACOMPAÑA:

 Factura definitiva    Acreditación de pago de las facturas    Declaración de mínimis 
 
En ......................................, a ........ de ...................... 

 
 
 

(Firma) 
 

TITULAR DE LA. CONSEJERIA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
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ANEXO II 

 GOBIERNO 
                de 
               CANTABRIA
         ----------- 
CONSEJERIA DE  MEDIO RUR L, A
       PESCA Y ALIMENTACIÓN

DECLARACIÓN DE AYUDAS DE MÍNIMIS 

D./Dª________________________________________________________________, 

con NIF/CIF                   ____, solicitante de ayuda para compra de material vegetal de reproducción 

categoría certificada 

DECLARO 

1º 

       No haber recibido ayudas “de mínimis” 

Que durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso he 
recibido las siguientes ayudas de “mínimis”  
 
    Fecha        Cantidad (€)            Concepto     
_________        ___________ _________________________________________ 
_________        ___________ _________________________________________ 
_________        ___________ _________________________________________ 
 
según el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis en el sector agrícola. (DOUE L352/9 de 24 de diciembre de 2013) u otros reglamentos de 
minimis. 
 

2º    Comprometerme a comunicar por escrito o en soporte electrónico al órgano gestor de las ayudas, 
cualquier ayuda de mínimis sujeta a este u otros reglamentos de mínimis recibida durante el periodo 
comprendido entre la presente declaración y la concesión de la ayuda. 
 

 

En ________________________a___de_____ _____de__________ 

 
 
 
 
 
   Fdo:  
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ANEXO III 

JUSTIFICACIÓN DE LOS PAGOS 
 

1. Si la forma de pago es una transferencia bancaria o ingreso en cuenta, se justificarán mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en dicho resguardo el concepto de pago, el número de 
factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado. 

2. Si la forma de pago es un cheque, el documento justificativo consistirá en: 
(a) Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse lo siguiente: 

(i) La factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su 
fecha. 

(ii) El número y la fecha del cheque.  
(iii) Debajo de la firma debe aparecer el nombre y NIF de la persona que firma. 

(b) Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
3. Si la forma de pago consiste en un pagaré, la documentación justificativa consistirá en: 

(a) Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 
(i) La factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha. 
(ii) El número y la fecha de vencimiento del pagaré. 
(iii) Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

(b) Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
(c) La fecha del vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha de cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la resolución reconcesión o de la justificación y debe haberse pagado 
efectivamente. 

4. Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en: 
(a) Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

(i) La factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha. 
(ii) Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

(b) Solo  se  admitirá  el  pago  en  metálico  en  facturas  o  documentos  justificativos  del  gasto 
de   cuantía igual o inferior a 600 euros, con un máximo de 3.000 euros por expediente. 
(c) Copia del asiento contable del citado pago por el beneficiario, salvo que éste no esté sujeto al 
deber de contabilidad. 

5. Si la forma de pago es un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros, 
se justificará mediante copia compulsada del documento y la acreditación del pago del efecto por la entidad 
que lo hubiera realizado. 
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